
001/2026-1 

02 de junio de 2025 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA 

UNIDAD CULHUACAN 

M. en E. Dalia Ruiz Domínguez Directora del Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica,

Unidad Culhuacan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 al 4 de la Ley Orgánica; 78,

80 y 82, fracción I y XVIII del Reglamento Orgánico; 2, 3 y 173, fracciones I, V, VI y XVIII del

Reglamento Interno así como 25 al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del

Personal Académico, todos del Instituto Politécnico Nacional (IPN), y considerando que el concurso

de oposición de cátedra, es el procedimiento mediante el cual un jurado evalúa a las y los

concursantes considerando sus antecedentes profesionales y académicos contenidos en el

currículum vitae y el desarrollo de la exposición de un tema en un examen de oposición, y de ser
seleccionado(a) realizará las actividades académicas señaladas en la presente convocatoria.

CONVOCATORIA DOCENTES 

A los profesionistas interesados en participar en el CONCURSO DE OPOSICIÓN DE CÁTEDRA, como 

personal académico interino de nuevo ingreso al IPN en el periodo escolar 2026-1, para realizar 

actividades asociadas a la docencia, trabajo en academia, exposición de temas, realización de 

prácticas, elaboración de material didáctico, evaluación de exámenes, planeación didáctica, tutorías, 

asesorías, participación en reuniones de academia e impartición de clases a nivel superior en la 

Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Culhuacan, de acuerdo con lo siguiente: 

PROGRAMA ACADÉMICO 
UNIDAD DE DEPARTAMENTO 

NÚMERO DE APRENDIZAJE O ACADEMIA 
HORAS 

Y PLAN DE ESTUDIOS 
GRUPOSY TURNO 

SEGÚN HORAS 
TOTALES A DOCENTES 

CORRESPONDA CONCURSAR SOLICITADOS 

Comunicación 2EV36 

Ingeniería en 2024 Humana para la Vespertino 

Comunicaciones Ingeniería Academia de 
y Electrónica 2004 Humanidades III Humanidades 7EV26 10.5 1 

3 Vespertino 

2005 Humanidades V 9EV12 

4,5 Vespertino 
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PROGRAMA UNIDAD DE 
ACADÉMICO Y PLAN APRENDIZAJE 

DE ESTUDIOS 

Química y 

Sustentabilidad 

(Teoría y 

Laboratorio) 

Ingeniería en Química de los 

Comunicaciones y Materiales 

Electrónica (Laboratorio) 

2024 Química y 

Sustentabilidad 

(Laboratorio) 

DEPARTAMENTO 
O ACADEMIA GRUPOS Y 

HORAS 

SEGÚN HORAS 
TOTALES A 

CORRESPONDA CONCURSAR 

2EM14 

4.5 

Academia de 1EM44 

Química 1.5 16.5 

2EM34 

1.5 

PRIMERA. DE LOS REQUISITOS 

002/2026-1 

02 de junio de 2025 

NÚMERO DE 
TURNO DOCENTES 

SOLICITADOS 

Matutino 

Matutino 

1 

Matutino 

El aspirante a formar parte del personal académico de nuevo ingreso al IPN deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, o en el caso de extranjeros, contar con la autorización legal

correspondiente para realizar el trabajo remunerado de que se trate;

b) Comprobar con título y cédula haber realizado estudios completos en cualquier institución

educativa nacional o extranjera de licenciatura y de preferencia con grado de maestría y/o

especialidad y/o doctorado, de acuerdo al perfil establecido en el ANEXO 1 de esta

convocatoria.

c) Cumplir en su totalidad con el perfil de puesto según la(s) unidad(es) de aprendizaje para la

que participa, de conformidad con el Programa Académico correspondiente:

En el caso de la Unidad de Aprendizaje: "inglés", adicionalmente indicar la certificación del

idioma en el nivel que es requerido (de no ocuparse eliminar el párrafo):

d) En caso de haber laborado en el IPN, no haber causado baja por Laudo del Tribunal Federal

de Conciliación y Arbitraje o tener suspendidos los efectos de su nombramiento por juicio

laboral pendiente de conclusión.

e) Entregar completa, legible y en tiempo la documentación requerida.

f) Aprobar la evaluación psicométrica.

g) Aprobar el concurso de oposición de cátedra correspondiente.

SEGUNDA. DEL PROCEDIMIENTO 

Para nombrar al personal académico de nuevo ingreso, se observará el procedimiento siguiente: 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

UNIDAD DE APRENDIZAJE: Comunicación Humana para la Ingeniería Hoja 9 de 9 
FPE-GDPE-DESUAs-F01-24    V.01 13/02/2024 

PERFIL DOCENTE 
Perfil académico: Lic. en Comunicación social, Literatura, Letras Hispánicas, Psicología, Pedagogía, 

                                  Sociología, Filosofía 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL Y 

DOCENTE 

CONOCIMIENTOS 
DISCIPLINARES Y 

EDUCATIVOS 

HABILIDADES 
PROFESIONALES Y 

DIDÁCTICAS 

VALORES Y 
ACTITUDES 

Experiencia profesional:  
Dos años  
 
Áreas: Humanidades y 
sociales  
 
Experiencia docente:  
Deseable dos años  
 
Nivel: Medio superior, 
Superior o Posgrado  
 

Normatividad y filosofía 
institucional 
Modelo Educativo 
Institucional 
Ejes transversales 
Institucionales 
 

Trabajo en equipo con 
equidad e inclusión. 
Planificación de la enseñanza 
Manejo de estrategias 
didácticas centradas en el 
aprendizaje 
Manejo de TIC en la 
enseñanza y para el 
aprendizaje  
Creatividad 
Liderazgo 
Comunicación interpersonal y 
negociación 
Manejo de grupos 

Adaptabilidad 
Identidad y compromiso 
institucional 
Congruencia 
Equidad de género 
Ética profesional 
Honestidad 
Respeto 
Responsabilidad social 
Conciencia ambiental  
Vocación de servicio 

 
 






